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Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso000812018

14/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

IVER SÁNCHEZ PRIETOACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

001332318001

POSPONER  el  análisis  de  la  excepción  de
Prescripción  de  derechos  laborales,  para  el 
momento  de  resolver  el  fondo  del
asunto==RECONOCER  personería  adjetiva
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso001852018

14/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL

JAVIER HERNANDO 
FERRUCHO RODRÍGUEZ

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

001332318001

DECLARAR  infundada  la  excepción  de 
caducidad  formulada  por  la  Nación  –  Ministerio 
de  Defensa  –  Ejército  Nacional,  de
conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  motiva 
de  este  proveído==POSPONER  el  análisis  de 
Traslado  alegatos

004592019
14/05/2021ESE RAFAEL TOVAR POVEDACARLOS EDUARDO AMADOR 

MOSQUERA
ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

002333318001

TENER  por  no  contestada  la  demanda 
respecto  de  la  E.S.E.  Rafael  Tovar
Poveda=POSPONER  el  análisis  de  la 
excepción  de  fondo  propuesta  por  el 
apoderado  del  señor  Mauricio  Lopera
Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso003522018

14/05/2021NACIÓN-REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

SANDRA MILENA PENNA 
ÑUSTES

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

003333318001

DECLARAR  infundada  la  excepción  de 
caducidad,  conforme  las  razones  expuestas  en 
la  parte  motiva==POSPONER  el  análisis  de 
falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva, 
Culpa  exclusiva  de  la  demandante  y  no  existió 
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Traslado  alegatos
003602018

14/05/2021DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ-CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL

GLORIA PATRICIA FARFÁN 
GUTIÉRREZ

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

FIJAR  el  litigio  conforme  lo  indicado  en  la  parte 
considerativa==TENER  como  pruebas  las 
documentales  allegadas  con  la  demanda  y  con 
la  contestación  de  la  demanda,  a  las  cuales  se 
les  otorgará  el  valor  probatorio  que  en  derecho 
Auto  requiere

007682018
14/05/2021CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES-CREMIL
JAVIER DE JESUS VALLEJO 
BERNAL

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

REQUERIR  a  la  CAJA  DE  RETIRO  DE  LAS
FUERZAS  MILITARES  –CREMIL-  para  que 
designe  apoderado  judicial
Auto  integra  litisconsorcio

000272019
14/05/2021DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁHENRY RIVAS ESCOBARACCION DE 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

DECLARAR  fundada  la  excepción  denominada
no  comprender  la  demanda  a  todos  los 
litisconsortes  necesarios,  propuesta  por  el
Departamento  del  Caquetá==En  consecuencia, 
VINCÚLESE  a  la  señora  LEONORA  HENAO 
Auto  resuelve  desistimiento

000932019
14/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FOMAG
MARIA REGINA GOMEZ MAJEACCION DE 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

ACEPTAR  el  desistimiento  de  la  demanda  de 
Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho 
presentada  a  través  de  apoderada  judicial,  por 
MARIA  REGINA  GÓMEZ  MAJE  contra  la 
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  -
Auto  resuelve  desistimiento

000962019
14/05/2021NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FOMAG
MARÍA FABIOLA BAUTISTA 
ROMERO

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

003333318001

ACEPTAR  el  desistimiento  de  la  demanda  de 
Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho 
presentada  a  través  de  apoderada  judicial,  por 
MARIA  FABIOLA  BAUTISTA  ROMERO  contra 
la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  - 



Página: 3Fecha:029ESTADO No. 18/05/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

Auto  resuelve  excepciones  previas  sin  terminar 
proceso001412019

14/05/2021NACIÓN-RAMA JUDICIALCÉSAR AUGUSTO PÉREZ 
RAMÍREZ y OTROS

ACCION DE 
REPARACION 
DIRECTA

003333318001

POSPONER  el  análisis  de  falta  de  legitimación 
en  la  causa  por  pasiva  y  la  culpa  exclusiva,
para  el  momento  de  resolver  el  fondo  del 
asunto,  así  como  los  argumentos  de  defensa 
expuestos  como  excepciones==RECONOCER
Auto  ordena  emplazamiento

000182020
14/05/2021OMAIRA CASTILLO PERDOMOUNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S

ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

005333318001

ORDENAR  que  por  secretaria  se  realice  el 
emplazamiento  de  la  señora  OMAIRA 
CASTILLO  PERDOMO,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  10  del  Decreto  806  de
2020  y  en  el  artículo  5°  del  Acuerdo 
Auto  resuelve  desistimiento

000312020
14/05/2021NACION-MINEDUCACION-FOMAGCESAR AUGUSTO ACEVEDO 

AGREDO
ACCION DE 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

005333318001

ACEPTAR  el  desistimiento  de  la  demanda  de 
Nulidad  y  Restablecimiento  del  Derecho 
presentada  a  través  de  apoderada  judicial,  por 
CESAR  AUGUSTO  ACEVEDO  contra  la 
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  -
Auto  declara  impedimento

001672021
14/05/2021NACION-RAMA JUDICIALJESUS ORLANDO PARRAACCION DE 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

005333318001

DECLÁRESE  el  impedimento  de  la  suscrita
para  avocar  el  conocimiento  del  proceso  de  la
referencia.  Impedimento  que  se  estima
comprende  a  todos  los  Jueces  Administrativos 
del  Circuito  de  Florencia==REMITASE  el
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EDILSA VARGAS ALDANA
SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 18/05/2021 Y A LA HORA 8:00 a.m. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA.
 

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 p.m.
 


